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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 30 pesetas.
Semestre .............................. 60 —
Anual ................................ 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Ltes de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu. 

rridos cnatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
•fio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
tiro» años, una peseta. '

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. VgO pesetas. Al original 
acompafiará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del. Excrao. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las' de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del . Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este , Bo l e t ín Of ic ia l ,' dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Uas leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION CUARTA

Núm. 1.609

Recaudación de Contribuciones del Estado

D. Antonio Retoartínlez Mantih¡o|lasi, funcionario 
de Haci-efnida, Redaud¿dlor d-e oofnttributeiomie's del 
Enfado en La I a Zona, de Zaragoza;
Hago saber: QJiXe' en el eixpiediíeiVfe de, aprelmíio 

que por e!l Auxfill'ar del leista RieicandhicBIón D. Ma- 
nueil Ruiz Echeviarría se tramita contra Da Rel- 
mieídios Blanco Lóple'z, por certificacdón de/ débitois 
por /derechos reakls y año1 1943, a^afece1 la sfi- 
gifientie

“Providencia.—Rfe<suTtando de las diVge'ncias 
practicada's que D.a Remedios Blaniqo López no 
t¡ieme su reridencia en Zaragoza y se díesiconoce 
l =u  domicilio y actual paradero, acuerdo sie1 He r|e- 
quierapor medio de ed’cto en el “Bollan OficíaF 
de 13 provindia y de Ha Alcaldía de esta ciudad, 
a tendr de lo qde deltie'rmina .ell 'a,r(‘<íioullo 154 del ví- 
':ente Estatuto de Re^aulación, para que en di' 
Ormino de odhh, días hábiles, a nart-jr dleife plublli- 
- ación en dicho periódico/ oficial, haga e/fecti vo su 
des cubile rtn com. arrcúuido en este •expedíen/fc. 
y señale domiciho o represienta.níte, ft|dvirtii(éndo/le 
que si delfa d^ hnc»* plazo indicado se pro- 
feigillrá en rclHdrha -el. i>rore|d!iniieir|1o'. -fm más 
•nót'ifidaci'ón ni nequerimiento”'. '

Lo que se hac'0 púbico por ¡mle'dio deíl prds'ente 
edicto para conolcimii'ento dle ía intleresada.

Zaragoza ?7 di marzo ide 1944—El Recauda- 
dor, Antonio Remar^írjez.—V.° B.°: Jefe de! 
^-e'rviiciQ, Malriano /Gcnzalvol

Núm. 1.609 '
Recaudación de Hacienda

D. Arturo B'leduia Caverlo. Reioaudado-r de la Ha
cienda en el pueib'o delCaspe ;
Hago saber: Que en 'el etxpel^i/entle iqule| míe hallo' 

iinstruydndo por déb''tos d|e colntribución, rúslSca 
oerteñe diente1 a los años 1934 ál 1943¡, de1 ebn'ía po- 
bladión, aparece la sigu'üentiei

_ “Provid'eincia—De conformidad ai lo- díispufelsWo 
en el' artículo1 80 d'el Estatuto de Rccaluldadión die 
18 dicieimbre ¡da 1928, y declarados por leí sleñíor 
Te sorero de Hadie/nda 'ih-dursOs 'Cn ell ur^ro grad'o 
de apremio, consistente en e/1 20 por 100 shbrei 
el total1 Importie' de 1os délhíltolsi, a l¡o|s centrIbuyen
tes expresado® -en 'Va pirfelsidnjje1 tiellacfón,

Notifíqule/se e’sítla. proTÚdenciia por, medioi d= edic- 
c-_s a l'o/s deu'dore's compreudlidcs idn lej artículo 
154 d'eP mencionado Estatuto, advirtiéndóleí-i pn|e 
sí no siatílslfaceini el prfndi'p'al-y rebarp-o r^etiMb 
y deían de slefialar domidilfo o neforeisielntant- en 
el térmmo de-ocho días, a partír del su inserción 
"n el “Boletín Oficial'” de la provinclíiai. se Ve/pl'^rá 
°1 nrnred’'tniehto en rebeldía slín in^ntar nuevas 
notHficagones, píroceldhetrido .Inm'e'dfatamhnHe al 
■embargo Ide todos stís biepíets, is'eñaiVando- a!l efecto 
las fincas que han de sl^r objeloi d'e 'ejeculción y
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se expeldírán fas olportundsi fmandlamiieíní-’os aT sie^ 
~;or Regüsjtrajctor de 'la Proplíeldadl tileT partido para 
•a anotación prevenida def .embargo.

Y hafl^ndose' comprlendidois lemtre' tosí idleudbrds 
a que isie refiere la antle^ior providencia los que a 
continuación se exprdsian, cuyo domídilhloi no ha 
rodúd'ó indagarse' se 'hs notifica por m'eWto dej 
présenle, que se re|mite a la Tesorería de HaolíCn- 
ca de esta provSnd'a, paira qule pueda acordar su 
inslerción en ell “Boletín Ófi'cliaT”i, -selgún dispomfó 
el artícuto 154 deíl referido Estatuto tile Recau-* 
dación.
. Relación que se cita

Francisco Atoaáceta Bartolín, 154’95 pelsietas, 
Carmen Baixeras Valles, 342’30:
TuKán Camlpo's' Campos' ISTMIO.
Manu'eTa Cast'illlón Salivador; 3.935’85.
Desiderio Fontoba PiMos*. 187’20. •
Dion'isio Maraniillo Franco, 25670.
Pedro Mur Usón 183’40.
Joaquín Mliravete Escuder, 1; 377’50. ‘ ’
Franciisca Pterandlróv. García, 266’50.
Concepción Pérez Piazueflo, 233’10.
Manutefl Pilazuiello Anea. 307’25. ' *
Canuto Pdbliador 'Cle^'iUV 727’75. ‘ "
José R atónad Blorraz. 76770.
Casilda Sentóla ia Sortosa!. 442’30.
José Vall'espín Lash'eras 175’801 *
Pascual Níavalteis Martinez. 40870. 
lázaro Pastor Mbesa 88’40.
Nicolás Ra'Vfas Ccmech. 76’40.
Caspe' 23 de marzo tile 1944>—El Recaudador,

^rt'uro B’^cua Cavero. *

sEC cIO N QUINTA
Núm. 1.608

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

, Habiendo solicitado D. Lorenzo Genis Martínez la 
instalación y funcionamiento de una fábrica de pastas 
pa¡a sopa y tres motores eléctricos, dos de 1 y uno de 
4 HP., respectivamente, en la carretería de Castellón, 
kilómetro 2, con destino a su industria de fabricación 
de pastas para sopa, se abre información, de treinta 
dias, durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 164 de las Ordenanzas mu
nicipales, cuyo plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia i de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de marzo de 1944.-EI Alcalde, Fran
cisco Caballero.

Núm. 1.530' ' '

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Nota-anuncio
“Eléctricas Rleuniltias de Zaragoza”, SL A., ha 

presenit'ado un prc^y-efeto de: láñela eléctrica qju’e. par

tiendo de “La Relqu'iljada” termraiá en Embíd de 
la Ribera, toni lun rama} a Tetrer., • -

La lín|ea sie ptoyectia paira corrMitie alltdrna tri
fásica a 50 .pleríolchs por segundo y a una tendón 
de 45.000 vollltiofsl. 1

En su recorrido de 36’100 kilómetros atraviesa, 
terrenos ’die< domirlio púlMiqo, y particular tile tos 
¿érmimos munfretipa^es de Nuévallós, Carenas. Mu- 
'mébreiga, La Vüluleña. Temer, Ca|!¡atayud y Emblid 
de 'la Ribera, sd^rc tos idulallles ’s1® IstoflScita la impo
sición de servidumbre Jorzosa de pase d'e emer
gí a ell'éctr'ica. .

Lo que se hace públiool para que em ¡et plazo dé 
trelinta días, a contair de la publlicadión en eíl “Bo- 
Hetlín Ofici'aJU” de la proviíncia presiente anun
cio. pbedan presentar teifiamacionles loisi que 1|y 
estimen iconivenientei, Iqueldiando iel proyecto a dis
posición deí púbüfcp) du na rifle el citado plazo en 
las ofidinals» de Obras PtlMicals (iSfeccilon de Fo- 
m'ento) plaza de Santa ¡Cruz, 19?

Relación de propietarios afectados por la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica

7 érmino municipal de Muévalos
“Eléctricas ReunMais de Zaragoza”/S. A. •

' “Moblasterio de Piedra”, S. A.
Carretera de Oiillas -al Alhama.
“Monasterio de Piedra”, S... A.
Río Piedra.
“Monasterio de Piedra”, Sr A.
Línea IdUéctriicía. Idie Nuévalos-Munébíregla-La

tVjUMéña. ' 1 1
Línea tei’leigráfica de' Alhama.
“Moniasterio de ¡Piedra”, S. A.

( Carretera de Ollas a Alhama. * 
“Monast'ert'o de Piedra”, S, A.
Vicente Abián,'. ■

, S’món Ibáñez.'1
Manuiefll Pleliró/, 1
Beniamín Peiró. .
Citifa Esteban. f
Manlu^i Pdiró. '
Hlerederosi de ManriCl Gayan A 1

1 Camino ai MarmlajalT.
Eduardo Ibáñ'ez. '
Emíllto Gálviez.

* Juian Nievas1.
FéPI^ Gavád.
jofeié Coillás'.
Antonio SoUiórzario.
PasicuajT' UngleL

I Manu'eH' Peliró.
I TriBán SFciV'a. 1 

Rosa Filoría.
" Camino Hktérlt^L 

Pío Ort'iz.1 # ’
Camino THulelrtá.'. 1
Anfanfb Fstanfa.
Aintonío Pdtorzano.
Lórenzo Pdiró.

' PascuaiH Yufsl. *
Cnrretern Ide Calafayud a Nuevalos. .......

' Conisltantirio Ramón!.
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' Constantino Pc iít ó . - 
Jesús Navarro.
Maaluieji Pjeiiró, #•
Lorenzo r^epiróu 
Muiría LorcaiSL • 
M’iiguellí Lázaro. , 

■ Camino a fincp-si.
Viuda d'e Fdfpe’ Moya Muñoz.
Angefl Moyál . । / ■
Juan Pascuall Esteban.
Gonisitantínío Ramón.
Línlda Eléctrica a Munébrega.
Juan Paiscuail! Estébaíi. ' i
María íLonc(ab.
Franci'sico AVayo.
Antonio Bllasco. . *
Juialn Moya. >" ' ,
Celc^iio, Alayo., 1 •
¡francisco Blasco. •
Lázaro Solórzano.
Juan puenca. t ■ .
Pascua® Alonisb. . • " ।
Leonlcio Peiró.
Juan Pascual Esteban.
Comunal. 1 r

Agustín Tome|y. ‘
Patilla Bernal ■
Cristóbal Sánchez.
Gonzalb Culenca- /
Pablo Buejnio Andrés. ‘

-Venandio Tomley.
" Crisltióbal Sándhe^.' " ' ■

; Santiago Berna!. í x
Crf'stóbalt Sánchez/

'• Gonzalo iCudnca.
. , Dionisio Tomey. .

Relstiftiito Bemab
Angelí Tomley. • •
Manuel Villar!
Eruibo. Belrnál ■
Víenlandio Tom¡ey\ a

. FH:’sa Bernah ».
José Cabrerizo. '
Nileoilás. Berna!
Pabloi Bdeno Andrés. \
Mlariano Beirnal . ♦
Carrerera de Munébrilga-Ateca.

' Juan Beirnal. ’ *>
Línea ,eléctrica de MjunéFrega-Valídriles" 
José Moreno. ' ' •

Término municipal de Carenas
Conlunail " •

Manuefl' Acero. >
Gam'Oio Andrés. / ‘

' Emolió Berna!. '
Término municipal de Munébrega 

(Comunal- •
José Lozano) ‘ -

' Lantaíeón Mbrtos.
Angel Aldea. ’ < -
Marcos Langa.
Comunal;
Cam/do Víc jo s o . '
Jidsé M.a Mingóte.
Fenniandlo BcILtrán.' ' - .
Manleón Gómete. ' • 1
Vicenta Bueno. ' (
José 'Gimeno. : -
Hilario Ramosf., - ’
José Cabrerizo. 1
Enrique Cuenca.
José Gimeno. ■ •
Enrique Cuenca1.
Monte comunial

1 Flonendio Sebastián.
Custótiio Tomley.

' Magdalena Cabrerizo1; i
Herederos de Leoncio Sebastián.
Camino Nuévalos-Munébreiga '

i Camino de Carenas,.

x Santiago Berna!; ’
Migulei: Pérez Bai^d.

Término municipal de Terrer
Terrenos del!1 Estado.- "
Angel Rubio. - ' 1 ,
Maxilnfno Pelliegri'n.
José Toca. r

/ Eugenio Lozano. • i
Julfián Martinete.
Cam/i.n|3 de La Vilueña. ' '
AjuríeiYio- Utrilla.
Gcm'entina Pérez. /
Joaquín TorcaH- 
ÍCamino. '
Mariano Pérez. -
Florencio Lecina; . . 1 ;

' TriiiiJdad Magaña.

Término municipal de*Calatayud 
Zoilo Herrero.) - -
Angel Miinglulijón.
Feíiipe Muñoz. « . *
Camlino. > ,
MarqeÜlino Míng/uliljópt

' Manuel iPefiiegrín.
Término municipal de La Vilueña

Camino de Carenas. i
Pablo Villar, • • ,
A'glulstín Tome'y. ••
Félix Barranqo. ' ' j  "
Lorenzo Bern'ajl. . /

Eduardo Francia- *
Jluana Jorge. ’ •
Mariano Pérez. ' •
Teodoro Marín Núñez.

1 Vice^nlté Moros,. ' <
Carmen Serrano Yagu-e*. I
Errii|io Martinete. 1
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Isidoro Francia-
V-jcentc Gracia Buida
Fél.x Sánchez DfelLgado- 
Jqsé M.a López Landa..
Camilnia. ■

■ Pedro Martínez Lagresa.
Viuda de Jaicinto Torcaji-
FeiLpe Gómldz.
Viuda dé Santacruz Gradía-

■ Mariano Alguavivaj.
Félix Ramón.
Viudja de Angelí Gimiénez.
Herederos de Mariano Melendo.
Carretera tile iGaflatayud a 'Muévalos.
Ricardo G:|l .. *
Viuda die1 Vcenltie’ Lázaro).
Simón Canenasi. :-
Viuda de Ca'siano Mateo.
Camino a Valí d¡q Herrldrai

M a di ano Calvo Rábago
Camino de Herederos!
Hermjinio Ríioisu
Juatna Cat allina.
José M.a G¡b
Ju-sto Gormaz.

1 Antonio Juillvez Liar1t|e.
Herederos de Joaquín Be’trán. .

. Eduardo Hbarra.
Viuda de Hilario Sánchez.
Juan Blas Ubliida,. *
Inocencio' Mlillán^ .
Triini'idhd HidaHgo. ' /
Carretera de Madríld-Barcelena.
Ferrocarri;i de Maidtid-Zarageza.
Cansino. '

. Teléfono.
Jósé Villarroya. 1 .
Juan AserbandO.

Juan de Frandila.
Ramón Goho's Escribanío. ‘ 
Camiinlo a Herederos. 1 .
Ferrocarril Central de Aragón,.
Ramón Cobos Esc'ilbanoC

* Camiinlo a Herlederos-. '
Raimundo Galslpar.
Hertnanios Pueyo.
Cairmie<|o' y Fraridilscoi Godm|aiz Torta!.

i JuMái Yagüía
Joaquín Diez. 1 • '
Vicente Mé'fe'ndo.
Hierej-Jeros de Francisco. PaOladios).

' Viíud'a die At'Jano Yagü^.
Viuda de Genaro IQuHUlén Prado. 
Franc'sco Castro 
Cam no a Herederos.
V uda d» Tomás Guilllén;.
Pedro Borobio Gimeno.
Río Jdoca.
Eran disco del Río Baríg^'s
Camino d/? MhrCuledloL 
Argel Carreo Mirl 
Andrés Arrugaeitia. ■ 
Eí-rlca e'icctrílca MlencblcInlési-IG^atayud 
Camino! 1

Marqqelsa de La Vilueña.( '
Pa$|:jua}| Mingulijón.

‘ Trinidad H'dalgo..
Emillio Gracia.
•CjamlinO. •
P/edro Carlléisi Caro.
Manquieisja Idie La V^iSueña.
Mariano Pihilla1.

. InOcelndiló Mullan. 1 ■
José Luna Camipilllo!
Pedro Gormaz.
Herederos Idle1 MlanuCd Sanchoi.
Carmlen Pérez GarchitorleinV 
Lorénizb Edo Sall'vachica.

' Canmieni Pér'eiz Garchiltorena*.
Río Jalión,. ' / ' ' ’ l
Vudá Ide Francisqo M|iñana. .

• ' VÜcentel MieUlendo.
Heredetois d°i María Meando.

> Vicentei M^^endo. • •
' H/I^edeiros de Mariano Lalhoz^
' Viuda de Pedro Cortésl.

Vitada de Manuel Chueca.
Cesáreo Chueca,.
Ramón Mialluienida. 1
.Antojo Marín.

Linea te’iegráfida.
L.íniea telefónica. ' ,
Línieia de baia tendón. _ 
Carretera! de C^Hatayuid a Daroca.
José Lasheras. -
Here'dierois db! Ramón Sancho 
Manuel Díaz IG^.
Viuda de Ramón Lozano.
Mariue] Díaz G’l.
Viuda de Ramón Lozano.

' Marquesa de Villa Antonia.
Camino dé1 Vaii de Hurón
Herederós de1 Manuel O^'láriz. ,
Sociedbld Azucarera I abrad- ra 
Heredemos de Mariano Lorcate, 
Mar.iaho Getmián Serrano.
Torre ICataUlina.

Ramón Cobos. ' t
, Timot^Eioi Marín,.

1 Luis PascuailL • ;
. - Vicente M'elliendb*

■ Antonio Rivas. ■' 1 ?
Miguel Blasco.

•' Miencedeis Pordúia 
Juan Marcou 
Camino. ' , ' *

• ' Jerónimo GelUorrio.
Viuda Ide Pedro Rubio) 
Carmen Sánchez.
Marce't’nio Morón Antón,. .

' Fernando Chuleca Moreno.
Eduardo Ibarra..
BiH ^no Lólpez. * 1
Camino vecinali a Huérmleda. •. 1
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Líniea tel-elfómca Dandén-Iñilgiüu
Juan Vicén Maluenda.
Llíiniea (eléctrilc|a Huérmleda-Callaíaíyud.
ILínea itfe^eíónica.

. Fernlando Calvo Gil.
'Comuna1!.
Femando Cativo Gil.

' Río Rlbota.
'Pedro Zalluendia'.
Herederos Idte1 Mariano 'Lahoiz.

‘ Ca)m|ino vecinalll a Huédméclla. 1
Monte comur^all^ ‘
Río Jafón. ' *

Término municipal de Embid de la Ribera
“EHIéctríca^ Reu^das d|e Zaragoza”. !S. A.

Ramal a Terrer
Término municipal de Terrer

Joaquín Torcalll. í
Camino de San GdeigcitiloL
José PeUe'grín.
F, Somena P'értelzj. ■ 1
Manuel! Franco. '
Andrés Martínez. ' .

' Lucio Gimeno. '
Emiliano Fuentes'. ■
Camino de Vailtorres. ' 
H'e'rmanos Canlt'arero Berna!.
Dom'in^o S'anzJ
FeHIjpa Lópfe^1 k
Ferrocarril M., Z. A.
Cllemfentina Pérez Francia,
Río Jalón. ’

' José M.a Lópíeizj. 1 •
Camino.
Míguiel Minguijón Pérez.

' Tieofdloro Minguijón.
AqtMí'no Pétez Gil.
H|eirederós de Duran.
Camino.
Marcean o Périez Gi?. '
Agnstrna San^.
Iñi^o Tbrcal. ' *
M/airdeíina Pérez Gil!.
Carretera d)ei MhdAd a Franlcia. .
“EPéctri-das Reul^idals d(e Zaragoza”. Si. A.

Lo que. se hac^Lp'úblico para que (en el plazo dé 
tr|elinta días a contar c|e Hai p|uibli(icacibn de este 
'anuncici ten el “BoHietUn Oficio!1” de ph, prOvindlo, 
piueldlan pnesemltlar recSamacionete líos iqu|e lo esti- 
jmén |co<nhleinrentie. quedando icil proyecto a dispo
sición del! público' ¡en icistals ofidinas de Obras. Pú- 
blítias (Sección de Fomfen,llb)| durantei flla|s horas 
hábiifes dfe delspachjoi.

Zaragoza. 25 de mbrzoi de 1944,.—El! Ingbnfero-
Jefe, José Oriol. f

Núm. 1.612
Anuncio .

Concurso para la ejecución por destajo de las obras 
de supresión de la tvavesa ide Escatrón en la carre
tera comarcal de Calatayud a Gandesa, C 221;
El proyecto, pliego de condiciones particulares y 

económicas y modelo de proposición se hallarán a dis
posición del público en la Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza (Sección de Fomento), durante las horas 
hábiles de oficina.

El importe de las obras es de 128.496*74 pesetas.
La apertura de pliegos se verificará ante Notario, en 

las oficinas antes citadas, a las doce horas del día 18 
de abril de 1944, admitiéndose proposiciones hasta las 
trece horas del día anterior.

Zaragoza, 30 de marzo de 1944.—El Ingeniero Jefe, 
José Oriol.

SECCION SEXTA

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien? 
to (diel ejercicio de 1944 se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de Icf 
Municipios1 que abajo se expresan para que en é) 
plazo de quince días hábiles, contados desde lof 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes con 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

1.559. —María de Huerva

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios st 
dallan expuestos al público, en la Secretaría dt 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1944, pudiendo presentar lqs vecinos contra aquél 
Uos las reclamaciones que estimen cocivenientee 
vddmisión dp filtap y bajas por rústica y urbana Para for

mar el apéndice al amillar amienta

1.576. —Letux
Alnas y bajas por rústica y urbana

1.560. -Carenas
1.563. —La Muela
1.582. —Viver de la Sierra
1.585. — Bijuesca
1.589. — Báiboles
1.590. -Tauste

Altas y bajas por urbana
1.556. —Mara

Apéndice al amillara-intento
1.536. —Ejea de los Caballeros 
1.582.—Viver de la Sierra 
1.589.—Bárboles

Cuentas municipales
1.576. —Letux
1.580. — Vierlas

1.582. —Viver de la Sierra .
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Expedientes de tránsferencias de crédito
1.576. —Letux

Ltqiuidacidn de presupuesto y relación de deudores y .ere? 
dores •

1.576. —Letux 
1.580. -Vierlas

Listas de Vocales de las Comisiones de Evaheació» 
1.581.—Nonaspe ■ '

Padrón de mística y pecuaria " 
• 1.557.—Lumpiaque

‘ resMpuesío municipal ordmono
1.502. —Monterde
1.561. — Bordalba

Keporf^mento general de utilidades
1.537.-Vistabella
1.538. —Mesones de Isuela
1.536. —La Muela 4
1.579. —Perdiguera
1.584. —Albania de Aragón
1.589. —Bárboles

Recuento de gartadetria
. 1.538.—Pradilla de Ebro

1.560. —Carenas ‘ ,
1.562. —Purroy
1.564. —Anón
1.565. —Pozuelo de Aragón
1.576. —Letux
1.577. —Aimonacid de la Cuba 
1.578. —Herrera de los Navarros
1.582. —Viver de la Sierra 
L5<-8.—Boija
1.589. —BárDoies

* * *

ICIALATAYUD Núm. írl52|5
El Ay unta miento de Cai(atayud acordó sacar a 

subasta puouca la lejecucion üe varias obras en 
.as escuelas de “Sancho y iQü’', d'e. esta ciudad.

La suioasta se celuciorara en, e¡sta lUcnsisto-, 
i-ai, bajo Uai pieisidcnigia ciei señor AB<.|aillG/e o 'Lei- 
me-ate ae A'icaju'e |cn qu.en cildltiglue y con asplsten- 
c a ele un miembro elle la Cufmj.sion ole Fomento y , 
Policía Urbana, di día siigtuW-liil^e a/t en que liayan 
li-ansidurridlo ve^ifte hables a contar fdie|i sltgui.ent;© 
al de la pubLcadió|ii; de eiste leldpcto en el “LBiGlctin * 
Oficiali” d|e la pnovlilniclilai, o del nnm|ed|.atol. si r’e'slilk- 
íase fiejstiivo, a las doce de su mañana.; /

El plazb' de prqsentadilón de ^iiegois die propo
sición es desde el día Siguiente al< en qme s¡e pu- 
Ibiliquie eiste anundio en ell “'Boletín OficiaiL” de la 
provincia, y. .tebmlinará .ell día antlenioi' hábil ai' en 
que se hayal ide. celebrar illa istubas^'a, admitiéndose 
ce d.'ez a doce |d|e lia mañainla,, d|e los díasi hálbí.llies 
en deis d|e|parta!m|e:ntos de las oñdinl^S: mMmdipaQeisL ' 
Los referidos píieigos, en papel de 4’50 pesetas y * 
urit timbre imunicipal de 0’50 peisetas. habrán de 
entregarse bajo ¡sioibáei ^etrradloi,. con sujeción al 
modelo abajn reseñado y normas oonltenidas; en 
el pliego de condlicilomeis económico-adminAstrati- 
vas que obran en e¡, lexpeldllente, lextenWI-éndbse el 
oportuno ■ recibo; de la: preisiertación. Idle donflornii- 
dád con lo dispuesto en óli artícelo 15 de-n Re'glj- 
men(to de Contrat|C|s, munjidipafiles1. Al ptólego se 
¿■cómpañará, por separad|o|. di relsguardó del de

pósito proMiisliiona1! y Ta cédula personali del lici- 
tador. " '

Una vez entregado el pliego no pold|rá retirar
se, p|ero podrá presentar varij|os ie|l mis-mo ^olta- 

jeor, deñtróJdlell plazo y con arreg^ol (a las condiiidio- 
n<s expresadas, 'san acompañar nuevos reisg^uar- 
c!<os del depósito pvovisiíonal..

. E'I actb de lái (siuba/sta se. d^ebraitá1 en )La forma 
que determina ;eil articuló 15 deT Reglamepilto de 
t ontratos murgicipalles.

■El plazo de1 ley elución del las obras será e/1 de 
dos meses a par^r día sigtuilente aP d|e) Nor
malización deü contrato.

El tjpo que |s|orMirá de base, a 'l‘a subasta seña el 
te 21.084 70 pefsejtlas, en baja'

La fianza provisionalll necesaria para temar pa’-- 
" te en esta subasta será equi/va'l m+e al 2 íooir F-Q 

del tipo rale ^cátad-'óln. -
El presupuiefeto formado estará expuesto ai' d ú - 

btco en lals oficinas de Secretaria durant*? 'les 
K. ías y. lloras hábiieis.

Todos bs gastos dle imbresols1, aiuncrosi y cuan
tos ocasione la fonmaliizaidión de] contrato serán 
ce cuentia del beimatante.

El cóntrato sfe hace a i<’Hsgo _y ventura del re
matante. qu’ein en ninígnn caso podrá pedir alte- 
ractón del’ preció d(ei adjudicación o rescisión del 
coñ'.ñato. "

Calatayuld!, 25 de marzo de 1944.—El Alcalde. 
Francisco, de fe Fuentiel

Mod^o de proposición
D....., vieciiwhd^l........  provincia d ■ ... ,. con 

domicilio en ,1a calla |oi ¡pllaza de núm ’ 
enteraldlo d|ell anuncio pub^F/ádo .en 'ell “'Bóletín 
Oficial" d’e lia provincia de fecha ...... y ¡de lias 
condiciones y reiqdf^tos. que s^i exlig'en para la 
¿•cjudicación len pública subásta da L ejecución 
de las obras a realizar ion las eisicueBhs de “San
cho y G:i'¡’', se compromeitíe a tornan- a su cargo 
dichas obras, con estrlicta sujiec'iíón a las exprelsa- 
das oondid!|or?es y reiq^sfitos, 0c|r e|H precio dU- 
pesetais (en letra)........................ 1

Asimismo se óom(prom|etze ,a no sa/iK,facer a Ubs 
obreros que haya d/e ut^zar en las obras refeu- 
neracionéis inferíbneisi a Has mínimas que riljan en 
la ciudad 'de Caiatayud, fijadas por l$os- Orgartils- 
mois corre(spond-?eñtes o por convienaos de trabajo 
entre1 Ihs Asocíaleion'eis. patronalle's y obreras, o ' 
Lien garantizadlas en Hois contratos' md^vidua^efe . 
entre empresarios y trajbajadores de los qorres- 
pondientes oficios. I

(Fecha y firma dq] proponíeiite;),
CARIÑENA Núm. 1.606

Por espacio de quince días hábiles queda expuesta 
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, de 
diez a doce y de quince a diecisiete horas, la relación 
de características de clasificación foresta! correspon
diente a las fincas rústicas de este término municipal 
durante cuyo plazo podrán los contribuyentes intere
sados presentar ante la Junta Pericial las reclamacio- - 
nes que estimen convenientes sobre los conceptos o 
términos que abarca dicha relación.
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Lo que se hace público por medio de este edicto a 
los efectos oportunos.

Cariñena, 29 de marzo de 1944.—El Alcalde-Presi
dente de la Junta Pericial, Angel Ferruz.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares

Núm. 1.618 .
5 .a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

Cédula de citación

Por la presente se cita al supuesto autor del hurto 
de un motor eléctrico ocurrido en 6 de marzo de 1943, 
que se hacía llamar José Peiro García v es d ' unos 24 
años, que vestía el uniforme de Automovilismo, ■ con 
el número 5 en la solapa, denotando seguramente el 
grupo a que correspondía; más bien bajo, pelo ondula
do y con una cicatriz en el vértice derecho de los la
bios; correspondiente al reemplazo de 1940, como mo- • 
vilizado; de acento gallego; que conducía un camión 
marca<Ford>, matrícula ignorada, con el número 13 en 
la portezuela de la cabina y que prestaba servicios de 
suministro en la base de Casetas, con cuyos nombre y 
circunstancias no ha podido ser identificado en el Par
que de Automovilismo de esta plaza ni base de Case; 
tas a que decía pertenecer y cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá en el plazo de diez días ante el 
Capitán de Ingenieros, Juez militar permanente número 
4 de esta plaza, Cuartel de Pontoneros. D. Eduardo 
Meseguer Marín, al objeto de prestar declaración en 
el P. S. O. número 352 43 que se le sigue por hurto, 
bajo apercibimiento de pararle los perjuicios a que . 
hubiera lugar. '

Y para que conste y sirva de citación en forma al 
expresado individuo, expido el presente en Zaragoza 
a veintisiete de marzo de mil novecientos cuarenta y 
cnatro.—El Capitán Juez instructor, Eduardo Meseguer.

Núm. 1.619
5 .a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

BURON RODRIGUEZ (José), de 37 años de edad, 
estado casado, oficio chofer, hijo de José y Gertrudis, 
natural de Villada (Falencia), estatura 1'624 metros,, 
pelo canoso, ojos pardos, nariz recta, color sano, 
sin señas particulares, que fué soldado de la Base 
Móvil de esta capital; al ser puesto en libertad fijó su 
residencia en el pueblo de Jaraba, donde permaneció 
hasta fin. de octubre de 1940, en que " pasó a fijar su 
residencia eñ Zaragoza (Marqués de Ahumada, nú
mero 13); comparecerá en el término de diez días, 
a contar de la fecha de publicación de esta requisito 
ria en los «Boletines Oficiales» de las provincias x 
de Falencia y de Zaragoza, ante el señor Juez del Juz- 

.gado Militar número 2 de Guadalajara (sito en la 
Cuesta de San Miguel, número 14), con el fin de 
nombrar defensor en la causa que se le instruye, . 
advirtiéndole que de no efectuarlo en el plazo seña
lado le parará el perjuicio a que haya lugar. Ruego 
a las Autoridades civiles y militares que, caso de ser 
habido, lo pongan en seguridad en la cárcel, a mi 
disposición.

Guadalajara, veintiocho de marzo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—El Capitán Juez instructor, 
(ilegible).

Núm. 1.598
5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.

MAZA LAFRAGUETA (Antonia), natural de Bies- 
cas (Huesca), soltera, de 24 años de edad; señas perso
nales: pelo rubio, cejas al pelo, color sano, nariz regu
lar, cara regular, delgada, domiciliada últimamente en 
el año 1940 en calle Mayor, número 64, 2.°, de esta ca
pital (Zaragoza), donde tenia una pensión comparece
rá en el término de treinta días ante el Teniente Coro
nel Juez instructor especial de Tasas D. Camilo Muñoz 
Lafuente (calle Vieja Guardia, número 2,1.°, Zara
goza).

Zaragoza, veintiocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Teniente Coronel juez ins
tructor, Camilo Muñoz Lafuent^e.

Juzgados de primera instancia
. Núm. 1.601

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de esta capital en su 
mario número 71-1944, sobre lesiones a José Larreate- 
gui Cendoya por atropello de un carro, se cita a dicho 
lesionado por medio de la presente en atención a ig
norarse su paradero, a fin de que comparezca en este 
Juzgado con objeto de prestar declaración, ser recono
cido por el Médico forense y ofrecérsele el procedi
miento con arreglo al artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Zaragoza, veintiocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Secretario: P. H., Vicente Isac.

Núm. 1.602

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en la 
ejecutoria dimanante de sumario seguido en este Juz
gado con el número 1 de 1941, contra Manuel Seset 
Salvat, sobre estafa, se notifica a dicho procesado, cuyo 
actual domicilio o paradero se ignora, que por senten
cia dictada en dicha causa con fecha 20 de marzo de 
1943 fué condenado, como autor responsable de un 
delito de estafa, a la pena de cuatro meses y un día de 
arresto mayor, accesorias de suspensión de todo cargo 
y del derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena, indemnización al perjudicado, D. Javier Kunel 
Porta, de la cantidad de 2.000 pesetas como indemni
zación de perjuicios, y al pago de las costas procesales, 
tequiriéndole al propio tiempo para que haga efectiva 
dicha indemnización.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en 
forma expido la presente que firmo en Zaragoza a 
veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.615
JUZGADO NUM. 3 '

D. Pablo de Pablo y Mateos, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número|3 de'Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda se sigue expediente de de
claración de herederos abintestato promovido por don 
Francisco Gericó Gericó, mayor de edad, casado, en 
representación de su esposa, D.a María Natividad Co
bo Yoldi, para que se le declare heredera, en unión de
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su hermana de doble vínculo D.a Amanda Cobo Yoldi, 
de su tallecido heimano D. Ricardo Cobo Yoldi, sin 
perjuicio del ususfructo correspondiente a la cónyu 
ge viuda, D.a Catalina, Remartínez Nicolás, en cuyo 
expediente se ha dictado providencia con fecha de hoy 
acordando publicar el presente, que se insertará en el 
^nLETh -c ia j de esta provincia y en el de lá de 
Oviedo y tablón de anuncios de este Juzgado y del de 
primera instancia de referido Oviedo, a fin de que en 
termino de treinta días a partir desde la inserción del 
mismo, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 984 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, comparezcan ante este 
Juzgado a alegar su derecho las personas que se es
timen con igual o mejor derecho que la solicitante a 
a la sucesión de que se trata.

Dado en Zaragoza a veintinueve de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-Pablo de Pablo y Ma
teos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

- Núm. 1.613
DAROCA

D. Salvador Fuertes Colás, Juez de instrucción de Da- 
roca;
Hago saber: Que en el sumario húmero 8 de 1944 

sobre juegos prohibidos, se halla acordado citar de 
comparecencia atite este Juzgado dentro del plazo de 
cinco días, con objeto de recibirles declaración y ofre
cerles el procedimiento, a cuantas personas tomaron 
parte en la partida de «Mota» el día 26 del actual en 
el ferial de ganados de esta ciudad. *

Daroca, veintiocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—Salvador Fuertes.—El Secretario 
judicial, Benito Vicente.

Núm. 1.614 
TARAZOLA

Cédula de requerimiento

En los autos de juicio de menor cuantía promovidos 
por el Procurador D. José Chueca Latorre, en nombre 
y representación de D Lorenzo Usón Morales, contra 
L» Cirilo Alonso Marquina, mayor de edad, casado 
carn|cero, vecino de Ablitas, sobre reclamación dé 
cantidad, se ha acordado en providencia de esta fecha 
requerir al deudor para que dentro de seis días presen
te en la Secretaria judicial los títulos de propiedad de 
las tincas que le han sido embargadas, bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Y para que sirva de requerimento en forma al expre-, 
sado deudor, D. Cirilo Alonso Marquina, expido la 
presente cédula para su inserción en el o l e t íN Of i
c ia l  de la provincia en Tarazona a siete de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-El Secretario judi
cial, Eladio Cortés. 1

Juzgados municipales

Nún. 1.616
JUZGADO NUM. 1

D. Francisco Cavero Sorogoyen, Juez municip al de 
Juzgado número 1 de esta ciudad; '
Hago saber: Que por el presente se cita, llama y 

emplaza a D. Juan Borraz Laguna, vecino que fué de 
Monggrillo, actualmente en ignorado paradero, para 
que el día 12 de abril próximo, a las doce, comparezca 
en este Juzgado (sito Predicadores; 62 duplicado, 2.°) 
a la celebración del juicio verbal civil instado contra 
el mismo por el Procurador D. Generoso Peiré Zoco

en nombre del Sindicato Central de Aragón de Asocia
ciones Agrarias Católicas, en reclamación de 313'45 pe
setas; apercibiéndole que si no comparece por si o 
legítimamente representado se seguirá el juicio en su 
rebeldía y le parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a veintiocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—Francisco Cavero So
rogoyen.— P. S. M., Alberto Garnica

Núm. 1.604 1 .
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. José Bernal Ruiz, Juez municipal de Ejea de los Ca
balleros;
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 

juicio verbal civil número 4 de 1944, hoy en ejecución 
de sentencia, instados por D. Julián Martínez Carcas ' 
contra don Miguel Quílez Ripamilán en reclamación de 
5C0 pesetas de principal, intereses y costas; y para 
pago de las responsabilidades impuestas al demandado 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez, en la sala-audiencia de este Juzgado, para el día 
15 del próximo abril, a las quince horas, lo siguiente:

Un coche de cuatro ruedas, cerrado con cristales, de 
seis a ocho plazas, destinado a transporte de viajeros, 
con baquet para conductor y percha superior para ma
letas, y para tronco de dos caballos, con sus dos faros 
y aparejo? o atalajes. Tasado en 560 pesetas.

Advertencias
Los licitadores que deseen tomar parte en la subas

ta deberán consignar en la mesa dél Juzgado el 10 por 
100 de la tasación y exhibir su cédula personal, sin cu
yos requisitos no serán admitidos; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes por lo 
menos de tasación. El coche se halla depositado 
en poder de D. Antonio Igurra Gqrdazola, vecino de 
esta villa de Ejea, quien lo exhibirá a quien lo desee. 

Dado en Ejea de los Caballeros a veintinueve de 
marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.—José 
Bernal.—El Secretario, Luis J. Martínez.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.610 /

Sociedad Anónima «Heraldo de Aragón»
Comunica a sus accionistas que desde el día 10 de 

abril próximo se pagará en la Caja de! Banco Aragonés 
de Crédito el dividendo activo correspondiente al ejer
cicio social de 1943 acordado en la Junta general de 
accionistas reglamentaria.

El pago será contra el cupón número 36 de las 
acciones en circulación.

Puede efectuarse también el cobro en la Caja de la 
Sociedad (Paseo de la Independencia, 29) todos los 
días laborables, a las horas habilitadas para el despa
cho del público. •

Zaragoza, 22 de marzo de 1944.—Por acuerdo del 
Consejo de Administración: El Consejero-Secretario, 
Luis Bruned Marco. ,

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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